
Núm. 116
20 de septiembre de 2018

Fascículo 161 - Sec. IV. - Pág. 32055

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 20 DE PALMA DE MALLORCA

9440 Procedimiento 739/2018

Resolución y fecha: AUTO de fecha 30/7/2018

Procedimiento: X 739/2018

Oficina Judicial: Juzgado de 1ª Instáncia nº 20 de Palma de Mallorca.

Persona a quien se notifica: ADEM HELSHANI.

Plazo de interposición de recurso: 20 días hábiles a partir de la fecha de su publicación, ante el Juzgado que la dicta.

Haciendo constar que la presente publicación en el BOIB servirá de notificación en forma.

Palma de Mallorca a diez de septiembre de 2018.
LA LETRADA DE LA ADMIISTRACIÓN DE JUSTICIA.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/1

16
/1

01
71

76

http://boib.caib.es

		2018-09-19T14:20:42+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1537359642953
	Aprobación del documento




